
RESOLUCIÓN A.R.T. Nº 941/2020 

Impuestos a los Automotores e Inmobiliario. Calendario impositivo año 2021. 
Vencimientos. 

Río Negro, 2 de Diciembre de 2020 

VISTO: 
El Expediente Nº 35.001-ART-2018, del registro de la Agencia de Recaudación Tributaria, y 

CONSIDERANDO: 
Que es facultad de la Agencia de Recaudación Tributaria, fijar las fechas de vencimientos de 
los impuestos que administra, razón por la cual es menester establecer las que regirán para el 
año 2021; 
Que han intervenido la Gerencia de Recaudación y Análisis Tributario, la Gerencia Tecnologías 
de la información y Gerencia Asuntos Legales; 
Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los artículo 5º y 97 del Código 
Fiscal - Ley I Nº 2.686 y modificatorias; 
Por ello: el Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación Tributaria 

RESUELVE 

RESOLUCIÓN A.R.T. Nº 941/2020 

Impuestos a los Automotores e Inmobiliario. Calendario impositivo año 2021. 
Vencimientos. 

Artículo 1º: Fíjense las fechas de vencimientos de los Impuestos a los Automotores e 
Inmobiliario, para el año 2021 según el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º: De forma. 

 

ANEXO I 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

CUOTA / AÑO Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 
01/2021 15/02/2021 26/02/2021 
02/2021 15/04/2021 29/04/2021 
03/2021 16/06/2021 30/06/2021 
04/2021 17/08/2021 31/08/2021 
05/2021 15/10/2021 29/10/2021 
06/2021 14/12/2021 28/12/2021 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

INMUEBLES URBANOS, SUBURBANOS, RURALES, SUBRURALES BÁSICOS Y 
MIXTOS: 

CUOTA / AÑO Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 
01/2021 29/01/2021 29/01/2021 
02/2021 16/03/2021 30/03/2021 
03/2021 14/05/2021 28/05/2021 
04/2021 15/07/2021 29/07/2021 
05/2021 16/09/2021 30/09/2021 
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06/2021 16/11/2021 30/11/2021 
 

 

 


